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AJUNTAMENT DE L’ALFÀS DEL PI                        _                                     

SOLICITUD CEDULA URBANISTICA

	Sello Registro



	Clave
	MOD.

	CU
	24


	Nombre y apellidos o Razón Social


	D.N.I./C.I.F.


	Teléfono



	Domicilio


	Localidad
	Fax o E-mail

	Representante, en su caso
	D.N.I./C.I.F.


EXPONE.: Que precisando INFORMACION URBANISTICA al amparo de lo establecido en el artículo 6 de la Ley 16/2005, de 30 de diciembre, Urbanística Valenciana, sobre el régimen y condiciones de ordenación, gestión, uso, aprovechamiento y programación urbanísticos aplicables a la parcela o ámbito que se detalla a continuación.:
	Emplazamiento parcela:
	


	Nº Referencia Catastral:
	


	ADJUNTO a la presente solicitud la siguiente documentación.:

· Plano de situación referido a la Cartografía oficial (negociado municipal de Cartografía).

· Plano de parcela a escala 1:500 y acotado, o topográfico catastral.

· Nota simple finca registral.

· Justificante pago tasa municipal.




SOLICITA: Que previos los trámites que procedan, se expida la CEDULA DE INFORMACION URBANISTICA interesada.

	Lugar y fecha
	Firma,



	
	


AL AYUNTAMIENTO DE L’ALFAS DEL PI

	Clave
	MOD.

	CU
	24


NOTA INFORMATIVA CU-Modelo 24

CEDULA DE INFORMACION URBANISTICA

· El Ayuntamiento deberá expedir la Cédula de Información Urbanística, en el plazo de UN MES (art. 6 LUV) indicando los parámetros urbanísticos asignados a la parcela/solar en el planeamiento vigente:

* Clasificación 

* Calificación

*  Servicios urbanísticos de que dispone la parcela

*  Servicios urbanísticos de los que carece la parcela

* Parámetros urbanísticos de aplicación según el PGOU vigente

* Gestión urbanística: con expresión, en su caso,  de si la parcela está afectada o tiene pendiente el cumplimiento de los deberes de cesión de viales, zonas verdes, o equipamientos, y asimismo observaciones referentes a deberes pendientes de urbanización o equidistribución-reparcelación.

-     Tasas municipales: 30,05 euros (suelo urbano).

                                               18,03 (suelos urbanizables y no urbanizables)

LEY 16/2005, de 30 de diciembre, de la Generalitat, Urbanística Valenciana. 
Artículo 6. Participación de los particulares
(...)

4. Todo interesado tiene derecho a que la administración competente le informe por escrito, en el plazo de un mes, del régimen y condiciones de ordenación, gestión, uso, aprovechamiento y programación urbanísticos aplicables a una parcela o ámbito determinado.

5. Se reconoce a todos los ciudadanos, propietarios o no, la participación en la actividad administrativa de ejecución del planeamiento, en los términos establecidos en el Título III de esta Ley.

(...)

	Clave
	MOD.

	CU
	24


